
ROKNEY GIOVANNI BARRERA GAMA  identificado con C.C.  

7.164.420 y representante legal de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

AGROPECUARIOS con NIT 900.203.166 
 

CERTIFICA 
 

Que los miembros de la Junta Directiva y representante legal: 

 

 

 
 

 

No han celebrado ningún tipo de contratación con alguna entidad del Estado por lo tanto: 

 

 No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la 

entidad para la comisión del delito. 

 

 No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 

celebrado con una entidad pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado 

la utilización de la entidad para la comisión de la conducta. 

 

 

La presente certificación se expide en Tuta Boyacá a los veintidós (22) días del mes de 

junio del año 2023 con el fin de dar cumplimiento a los requisitos de permanencia al 

régimen especial.  

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


